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Número 

1 
2 
3 
4 
5 

8 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

. 18 
19 
20 
:n 

Nombre y apell1do8 

Estrella Rivera Menor .... ..... ... ........... . 
Emilio Durán Vázquez .... .. ........ ..... .... . 
Antohio Rincón Regodón ................. ... . 
Manuel Bánchez Qulrós .... ..... .... .. .... . . 
Fernando' V!lIaverde Gutiérrez Calde-

rón (restr.) ... .... .......... ..... ........ ... .. . 
Fernando Fernández González ... ... .... . . 
Alfonso Artero Hurtado .. ... .. .. ......... .. . 
María Cel!a Martín Marquínez ....... .... . 
Jullán de la Cruz Guillén Rodríguez .. . . 
TomáS Ramos Llano ................ .. ..... ... . 
Maria del Carmne Sanz Bolxaréu ..... . 
Ignacio Martlnez Sánchez ......... ....... . . 
Pedro Alcántara López ... ..... .... .. ...... . 
José Plana Plana .. .... .... .. .. .. ........... . .. 
Rafael Hormigos de Leyva ........... ... ... . 
Rubén Redondo Rodrlguez ......... .. .. .... . 
Javier Coromlna Doisy .... .... ..... .... .... . 
Francisco Ruiz de Peralta y Casallo .. . 
Maria Fernanda Ps.rdo Pedernera ... .. . 
Miguel Izcúe Lazcoz (restr.) .............. . 
Juan Bautista. Aznar ArgumosB. 

Puntuación 

8,33 
7,83 
7,50 
7,50 

7,25 
7,25 
7,08 
7,00 
6,91 
6,91 
6,73 
6,58 
6,41 
6,41 
6,33 
6,33 
6,25 
6,16 
5,95 
5,87, 
5,83 

2. De a.cuer<!o con 10 establecido en la norma VII, número 
21, de la convocatoria, los aspirantes que figuran en la relación 
anterior, en el plazo de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicaCión de la presente resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», presentarán .o remitirán al Nego
ciado de SelecCión y Pedecciohllmlento de Funcionarios de la 
Sección de Personal e InspeCCión de Servicios de la Jefatura 
central de Tráfico, calle Amador de los Rios, número 7, Mar 
ru-id-4, los documentos que a continuación se expresan: 

a) Certlficaéión de naCimiento, expedida por el Registro Civil 
y legalizada si dicho Registro no perteneciese a la Audiencia Te-
rritorial de Madrid. . 

b) Copla autenticada del titulo universitario o de Ense
fianza Téchica súperior o certificado de haber aprobado los 
estudios reglamentilrlos para obtenerlo '1 de haber verificado 
el pago de los derechos para su expedlclon. 

c) Declaraélón jurada de no hallarse Inhabilitado para el 
ejerCicio de cargos públicós ni haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado o Corporación públIca por disposiCión gu
bernativa o fallo de Tribunal de Honor. 

d) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido . condenado por delitos dolosos u 
otros que inhabiliten para el ejercicio de funciones públlcas. 

e) Certificado médico a.credltatlvo de no padecer enferme
dad cqntagiosa o afección cancerosa ni defecto físico que le 
imPosibilite para el servicio. Este certiflcado deberá ser expe
dIdo por la Jefatura de Sanidad de la provincia en que tenga 
su domic!llo el Interesado. 

f) Certificado . de buena conducta, expedido por la autori
dad muniCipal del domic!1lo del interesado. 

g) ~ aspirantes del sexo femenino, certificado de haber 
rea1!zado el Servicio Social o acreditar la exención. 

Los certificados a que se refieren los apartados d) y e) 
deberán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores 
al dla en que termine el plazo señalado en el primer párrafo 
del presente número. 

Los aprObados que tengan la condición df" funcionario pú
blico estarán exentos de presentar documentalmente las condi
ciones y reqUisitos ya d~mostrados para obtener BU nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganisttlo del que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hOja de servicios 

3. QUienes, dentro del plazo Indicado, no presentaren la 
documentaCión a qúe se refia-e el párrafo anterior, serán eli
mlnadOli de la lista de aprobados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Madrid. 28 de diciembre de 1966.-El Presidente, JoSé Luis 
Torroba Llorente. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de Al Junta dé Obras 11 Servicios del 
Puerto de Santander por la que se tránscribe la 
lista de aspirantes admitidos para tomar parte en 
el concurso de méritos para la provisión de 14 pltua 
de Comis'ario del Puerto de esta Junta, y se hace 
público el Tribunal que ha de juzgarle. 

La lista de aspirantes admitidos al concurso convocado en el 
«Boletín Oficial del Estado. número 282, de 25 de noviembre 
de 1966, JljlI"8 proveer plaza de Com1Barl0 del Púer:to eh dicha 
Junta., es la &i¡Uiente: 

Ad.mitidoB 

Don José Maria Bedla Trueba. 
Don Jesús Gutlérrez ¡Pereca. 
Don Antonio Ruiz Elorza. 
Don Fernando Gómez Orif,. 
Don Justo M'IIl'tfnez Silló. 

N o admitido, 
Ninguno. 

El Tribunal estará constlltuido por un Ingeniero AuxU1er de 
la Dirección Facultativa, un Ayudante de Obraa Públicas y un 
funcionario administrativo de dicha Dirección F'a.cultativa. 

Santander, 27 de diciembre de 1966.-El Ingemero Director. 
Jesús González Oarcfa.-7.5400-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 22 fU diciembre de 1966 por la que se 
convoca concursc-oposición de las plazas de Profe
sores adjuntos que se indican de la Facultad de 
Medicina de Cáciiz, correspondiente a la Universi
dad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sev!1la, 

ESte Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el coneurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 pata proveer las plazas de iProf~s 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la F'a.cul
tad de Medicina de Cádiz, correspondiente a la Universidad ex
presada, con la gratificación mual cada una de ellas de 36.000 
pesetas, más dos pagas ex,traorolnarias en los meses de julio 
y diciembre de cada afio, debiendo ajustarse el mismo a lo d18-
puesto en la Oroen ministerial de 5 de . diciembre de 11J.W (lBo
letln Oficial del Estado» del 19·) , Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 19~7 (<<Boletln Oflelal del Estado. 
del 13) y Orden -te la Dirección General de Ensefiansa. Univer
sitarIa de 3,1 de mayo de 19E7 (<<Bóletln Oficial del Estado de 
21 de junio) : 

l. «Farmacología y TerapéUtica general". 
2. «Anatomia desérlptiva y topográfica y Técnica anat6-

mica». 

Begundo.-Los aspirantes debet'án hallarse en posesión d~ 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en laa 

I EScuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefia.d.o 
el cargo dE' Ayudante de ClaSES Prácticas pO!' lo menos durante 
un afio académico completo o pertener o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de Investigación oflciM 
o reconocido o Cuerpo docenu de Grado Medio; los Ayudante& 
acompafiarán a sus Instancias un Informe del Catedrático ba.jo 
cuya dirección hayall actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse-
cuencia de resolver este concurso-oposlclón tendrán la dura.clón 
de cuatro afios y podrán ser prorrog,ados poc otro períoo.o d. 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarl8B, 
conforme a la citada Ley, sleQda condición IndispeJ189;ble para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

CU'-ll'to.--J>ara ser admitld(] a este concurso-oposlciÓD le re-
quieren las condiciones siguien~s: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintim afios de edad. 
c) No haber sido separa<lo, mediante expediente 'dlscipli

nario, del servicio del Estado o de la AdministrMión Local. Di 
hallarse inhabiUtado para el EjerciCiO de funciones públicas. 

d) No padecer defecto flElco ni enfermedad lnfecto-cont&
giosa que le inhabllite para e: ejerCicio del C8l'go. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido 106 reqUisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa.cúl
tad o del correspondiente en las Escuelas TéchlcM Buper!0re8. 

f) Los aspiran tes se comprometerán en sus ihstanciM a ju
rar acatamiento a los Princlplos Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Pundamentales del Relno, según 
se preceptúa en el apartado cl del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autaidad diocesana correspondiente, 
cuando se tra;te de eclesiásticos 

h) Los a.spirantes femeninos, haber cumplldó el Servicio 
Socla.l de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la reaJ.!za. 
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derech08 de formación de e~PEd1eotAt y 1& pesetaa por dwechoe 
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de examen, pudIendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
tra,tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen lOmar par-te en este concurso-opo
aición presentarán sus instancias en el Rectorooo de la Univer
sidad O' en cualqUiera de lDS Centros previStos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazO' 
de treinta días nábiles contados a pa,rtir de la pUblicaCión de 
la presente resolución en el (Boletin Oficial del Estooo», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de a,dmisión de solicitudes reúnen 
todas y ca,da una de las condiciones eXigidas, acompañándose 
e. aquéllas . los recibos justifkativos de habe1' abonooo los dere
chos de examen y de formacién de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes qUE figuren en las prO'Puestas formu
looas por los Tribunales deberán presentar en el RectoradO' de 
la Universidad y en el plazc de treinta días hábiles, contados 
a partir de la fecha de las mencionooas propuestas, los docu
mentos acreditativos de reunir 1!llS condiciDnes y requisitos exi
gidos en esta convocatoria 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos afios. 
Madrid. 22 de diciembre de 1966.-P. D.. José Hernández 

nIaz. . 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza UniversH¡aria. 

ORDEN de 22 de diciembre de 1966 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Patología y Clínica médi
cas B» de la FGcultad de Medicina de la Univer
sidad de Valencia. 

Ilmo. Sr.: A proput':sta del Rectorado de la Universidoo de 
Valencia, 

Este Ministerio ha resueltc: 

Primero - Convocar el concurso-oposición determ1nooo en 
Ia Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de PrO'fesDr 
adjunto en la Facultoo de Medicina de la Universidad expr~ 
da, a,dscrita a las enseñanzas de «Patología y Clinica. mé
dicas B», con la gratificadón ooual de 36.000 pesetas, más dos 
pagas extr-wrdinarias en los meses de julio y diciembre de 
coo,a año y demas ventajas reconocidas en las disposiciones vi
gentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín OfIcial del Es
tado» del 19) , Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 19'57 (<<Boletín Oficid del Estado» del 13) y Orden de 
la Dirección General de Ensefianza Universita,ria de 31 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficil,l del Estado» de 21 de junio), 

Segundo.-Loo aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiore~ y acredi-tar habe1' desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos duran te 
un a1'l.0 acooémico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a 'm Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acO'mpañarán a sus instoocias un informe de] CatedrMico bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como cOlIlSeCuen
cla de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y pOdrá ser pro~rogado por otro periodO de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo cO!Ildición i!Ildispensable para esta 
pTórroga hal}.arse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-J'a,ra ser admitido a este cO!llcurso-oposición se re
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser españDl. 
b) Tener cumplidoo veintiún añoo de edad, 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Esta,do o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ~jercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite pa,ra el ejerCicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Loo aspirantes se comprome.terán en sus instancias a ju
rar acatamientO' a lOS Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del ReinO', según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley a,rti'culad-a 
de Funcionarios 

g) La licencia de la autoridoo diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticcs. 

h) Lo6 aspirantes femerlnos, haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exen tas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorer:a de la Universidad lOO pesetas 
por derechos de fonnación de expedi.ente y 75 pesetes por dere-

chos de examen, pudiendo efectuarlo tiambién mediante giro 
postal, que prevé el ar-tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opDrtuno.~. 

Quinto.-Quienes deseen ooma,r parte en este concurso-opo
sic ión presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cua.Jquiera de los Centros preVistos en el articu
lo 66 de la Ley de PTocedimiento ooministrativo, dentro del 
p~azo de treinta, días hábiles. contooos a pa,rtir de la pUblica
CIón de la presente resolución en 'el «Boletín Oficial del Estado» 
mam.ifestando en las mismas, expresa. y detallooamente, que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes re
unen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañán
rlose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los 
derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta fonnulooa 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acredita,uvoo de 
reunir las condiciO!lles y requisi-tos eXigidos en esta convoca
toria. 

ú? digo a V.I. pa,ra su conocimien'to y demás efectos. 
D100 gua,rde a V. l. muchos afios. 
Moorid. 22 de diciembre de 1966.-P. D., José Hernández 

Diaz. 

Ilmo. Sr, Dire«or general de Enseñanza Universitaria. 

R;ESOLUC,IOl! del Patronato de Investigación cien
tzfi,ca y Tecmca «Juan de la ,cierva» por la que se 
convoca concurso para cubrir dos plazas de Co
laborador. 

Previa la autorización de la Comisión Superior de Personal 
y de la Liquidooora de Organismos, según se establece en el 
Decreto 145/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo 
que dispone el artículo 82 de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas y el Decreto .de l(} de 
mayo de lS57, se convoca concurso para cubrir dos pl~ de 
Colaborooor (personal investigador) en el Patronato «Juan de 
la Cierva», con destino inicial en el Centro NaciO'nal de Química 
Orgánica, en Madrid, ' con el haber de 7(}.600 pesetas >.tnuales, 
dos pagas extraordinarias, la gratificación complementaria de 
21.200 pesetas y las especiales que procedan por dedicación ex
clusiva y otras regll!mentarias. 

El concurso se regirá por 1!llS siguientes normas: 

PTimera.-Para tomar parte en el concurso se requiere: 

a) Ser espafiol, mayor de edad y no haber cumplido los 
treinta y cinco afios dentro de 1966. 

b) No tener antecedentes penales, ni esw procesado, ni 
haber sido expulsado del servicio de la Administración Pública, 
acreditar buena conducta y adhesión a los principios del Mo
vimiento Nacional y no padecer defecto físico, mental O' enfer
medad que le incapacite para el ejerCicio de su cargo. 

c) Poseer título acooémico superior universitario o de Es
cuelas Técnicas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en este concurso pre
sentarán su solicitud en la Secretaría del Patronato «Juan de 
la Cierva» (Serrano, lOO, Ma,drid-.6), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al de publicación de este 
anuncio. También podrán presentarse en las oficinas de Co
rreos en la fonna establecida en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

En la solicitud se indicará el domicilio, manifestandO' en 
forma expresa que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas. Se acompañarán asimismo el «curriculum vitae» y 
relación de las clases de tra,bajo que ha realizado y Empresas 
o Centros en los que ha desarrollado. 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación 
de los concursantes oomitidos y excluídos. Si éstos consideran 
infundooa su exclusión podrán recurrir, como dictamina el 
artículo séptimo del DecretO' de 10 de mayo de 1957. 

Cuarta.-Después de ser publiCada la relación antedicha se 
nombrará el Tribunal, publicándose su composición en el «Bo
letín Oficial del Estado», la que podrá impugnarse según el 
artículo octavo del Decreto antes citado. 

Quinta.-Constituirán méritos preferentes: 
1. Ser Doctor en Ciencias Qu1micas o, en su defecto, tener 

concluída la parte experimental de su tesis. 
2. Poseer experiencia eI). técnicas físico-qufmicas de análisis, 

especialmente en cromatografía gaseosa o resonancia nuclear 
magnética. 

3. Haber sido becario del Patronato «Juan de la Cierva», 
o haber trabajado como personal investigooor en el CO'nsejo 
Superior de Investigaciones Científicas. 

Todos estos extremDS y cuantas circunstancias deseen ale
ga,rse como mérito se justificarán documentalmente junto con 
la. inStancia de solicitud. 


